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Medellín, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se ordena requerir a la parte demandada para que realice las gestiones 

tendientes a notificar el nombramiento al apoderado designado en 

amparo de pobreza, para lo cual se le concede el término de tres (03) 

días, so pena de entenderse como desistida la solicitud de amparo. 

 

Por secretaría, remítase esta providencia a la parte requerida, a través 

de correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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